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lias leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarle
«E los Bolctinsb oficiales se han de mandar &1Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Iditores de los mencionados periódicos.

EnJesta eapital, llevado ¡_ domicilio, 2*60 pesetas mensuales antiaipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un afio.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la. ana
sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al §»r-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de sa inserción.[Omlexta ¡b S ie AMl-U 18S „ Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,

calle de! Almiraate, 15. bajo.-—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración eon inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.*es pública todo* loa días, excepto los domingo*. jVlimera suelto SO céntima» de peseta

Pmrte oficial truir el Laborat.no judioial de Medicina
legal encima del depósito de aguas pota-
bles del Hospital provinoial.

Dar cumplimiento á la Real orden del
Ministerio de la Gobernaoión de 20 de
Junio último, por la que se dispone se
anuncie nueva segunda subasta per ter-
mine de treinta días, oonforme previene
el art. 5.* de laInstruoción de 24 de Ene
rode 1905, antes de solioitar laexoepoión
para contratar directamente el servicio
de acopies y maohaqueos de piedra oon
dastine á la oonservación del firme de las
cirreteras de Colmenar de Oreja á Aran
juez, y del oamino veoinal que desde este
Real Sitio oonduoe á la Barca de Anover,
de Madrid á Loaches, de la Cuesta de la
Reina á San Martín de la Vega, yde la de
Navaloarnero al límite de la provinoia y
Villadel Prado á Esoalona.

tivo de la Seooión de carreteras, cuyo
importe asciende á 383 pesetas.

Aprobar el proyeoto y presupuesto del
oamino veoinal da Talamanca al límite de
la provinoia en direooión á El Cubillo,
sin perjuioio de interesar de la Diputa-
oión provinoial de Guadalajara manifies-
te lo que tenga acordado respeoto á la
construcción del mismo en laparte que la
oerresponde, y que el proyecto se eleve
al Ministerio do Fomento á los efectos de
su aprobaoión, oonforme al art. 11de la
Ley de 30 de Julio de 1904, y para que
resuelva sobre la inclusión del oamine
en elplan general de los de su oíase.

Presidencia del Consejo deMinistro* Asimismo queda enterada da la Real
orden del Ministerio de la Gobernación,
por la qua sa desestima el reourso de don
M.desto Moyrón, contra aouerdo do esta
Corporaoión da 8 del pasado mes da Oo
tubre, per el qua se le deolaró oesante
dal cargo de ofioialds la olese de teroeros

del Cuerpo administrativo provinoial.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
iaReina. Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real

Apropuesta del Sr. Castelaín, la Di-
putaoión acordó que se expida un libra-
miento de 5.000 pesetas á favor del se-
ñor depositario á fin de satisfacer la ce-
oina de hierre del Asilode Nuestra Seño
ra de las Mercedes oon todos los aparatos
para su funcionamiento, según lo acor-
dado oon oargo al crédito que fijaron en
el presupuesto vigente, youya cantidad
se justificará oon la correspondiente
ouenta que presente eloenstruotor yoer-
tifioaoión qua expida el señor arquiteoto
jefe de estar la oooina en oondioiones de
funcionar.

familia.

Aprobar la liquidación de los acopies
y machaqueos de piedra para la conser-
vación dol firme de la oarretera de la ge-
neral de Andalucía á la de Extremadura
por Gataf e, declarar de abono el saldo de
la misma, importante 301*85 pesetas á
favor del oontratista D. Miguel Castre
oon cargó al orédito de 55.000 consigna-
das en el Capitulo III,art, 1." del presu-
puesto vigente, y que se devuelva á di-
oho señor la fianza que constituyó para
garantir el oumplimieuto de bu oontrato,
previa presentación de la carta de page
de habar satisfeoho el impuesto de dere-
chos reales por la oanoelaoión de dioha

Gobierno civil
Disponer que siendo exclusivamente

de ouenta del Ayuntamiento de Valleoas
los gastos de conservación del oamino
que oenduoe del barrio de Nueva Numan-
oia al de doña Carlota, según oonsta en
el aota de reoepoión del mismo, la Dipu-
taoión nopuade haoer ninguno para aten
der á su reparación.

Junta provincial de Instrucción pública
El excelentísimo señor rector de la

Universidad Central se ha servido, oon
feoha 9 del aotual, nombrar maestro in-
terino de la escuela de niños de Cení
cientos á D. Pedro Pardo Navarro. Lo
que se anuncia en el Boletín Oficial
para oonooimieuto del interesado y de-
más efectos.

Orden del día Contestar al señor gobernador que, si
bien la Diputaoión oomo oasi todas laa
rastantes de España, ha dejado incum-
plíio el art. 12 de la leyde defensa con
tra la filoxara, obligada ahora á oliopor
la Real orden de 10 de Julia próximo pa
sado, necesita para varifioario se la faci-
liten varios datos, y manifestarle que,
por el oonoepto expresado en tal artíou
lo, no se ha recaudado ni ingresado can

-
tidad alguna en elBanoo de España des-
de la promulgaoión de la Ley.

Dada ouenta de la relación de los
acuerdos adoptados por la Comisión pro
vinoial en el periodo que media desde 12
de Julio á 30 de Setiembre últimos, la
Diputaoión acordó confirmar les siguien-
tes:

Madrid 14 Abrilde 1908.*=E1 seoreta-
rio,Rafael López Mora.

fianza

DIPUTACIÓN MMLDS HUID Disponer, de conformidad oon el dicta-
men del Sr. Iugeniero Jefe, que se haga
el replanteo de parte del teroer trozo de
carretera que falta por construir de Col
manar da Oreja á Fuenti dueña por Villa-
manrique, antes de proceder al auunoie
de subasta.

Ramitir á la Direooión ganeral de Ad-
ministración local la instanoia del jefe
olínioo D.Eieutario Mañueoo, é informar
de conformidad oon el Nagociado.

Sesión de 17 de Diciembre de 1907.
Señores que asistieron
Pérez Calvo (presidente), Rengifo (se-

oretario), Sauquillo (secretario), Amírola,
Argente, Baños, Barranco, Banito More-
no, Castelain, Carnuda, Crespí, Díaz Age
ro, Fernández Morales, Fernández de la
Vega, Funes, García Gorda, Garoia de la
Rasilla, Garma, Garvía, Goitia, Marañón,

Martínez Vargas, Montorroso, Mentoya,
Pérez Magnín, Paria, Ramírez Tomé,
Sauz Matamoros.

Rectificar lacorrida de esoala de por
teres yordenanzas, motivada por la de-
fuaoióa de D. Fernando Gaspar, oon
arreglo á la p aotilla de 1901.

Disponer que se realioan las obr. s de
reparación del puente sobra el río Gua-
darrama en la carretera de Las Razas á
Villanueva dal Pardi lo,bajo la direooión
del ingeniero y del sobrestante, oon su-
jeción al presupuesto formulado por el
primero de dichos funcionarios, quienes
justificarán en su día el oosta total de las
obras, ouyo importe se pagará oon las
160 pesetas de la multa impuesta yco-
brada al que ooasionó el desperfecto, las
500 pesetas que han de formalizarse oon
oargo á los .traaos por oontingente pro-
vinoial del Aynntamiento de Villanueva
del Pardillo yel auxilio qne ofrecen les
particulares, si previamente sa hace
efectivo en metálioo ó se formaliza el

Iiem que las obras de recomposición
del puente que existe en ia carretera de
Las Rozas á Villanueva del Pardillo se
hagan bajo la direooión del ingeniera
jefe y sobrestantes provinciales, por
ouenta exclusivamente da los atrasos más
antiguos que adeuda el Ayuntamiento de
Villanueva del Pardillo, entendiéndose
modifieado en este sentido el acuerde
de 22 de Agosto último.

Nombrar interinamente ordenanza de
las Ofioinas centrales, oon el sueldo anual
de 1.000 pesetas, á D. Alejandro Fernán-
dez Chantar.

ídem peón caminero de carreteras
provinciales, oon el habar anual de 730
pesetas, á D. Anselmo Aranda.

Abierta la sesión á ¡as doce y quinoe
minutos de la mañana bajo lapresidencia
del excelentísimo señor D. Sixto Pérez
Calvo, se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Aprobar lanónima de indemnizaciones
que por salidas ha devengado elpersonal

facultativo de oarreteras provinciales,
correspondiente al mas de Junio ultime,
é importante 447 pesetas.

Solicitar do la Superioridad la exoep-
oión de subasta y autorización legal para
proceder por administroción á adquirir
los acopios de piedra para la cousorva-
oión de cuatro dsm .rcieiones do carre-
teras por habera? celebrado dos subastas
sin lioitadores, conforma á lo dispuesto
en el párrafo 5.* del art. 41 del Real de-
oreto Instruooiéu de 24 de Enero de 1905.

Aprobar el aota de reoepoióa definiti-

Despacho ordinario
La Diputaoión quedó enterada y ao r-

dó prestar su conformidad á la contesta-
ción negativa do la Preaidenoi? ,en vista
de lodictaminado por el arquitecto jefe
ydecano del Cuerpo médico, á la Real or-

den del Ministerio do Instrucción públi-
o» solicitando autorización para oens-

Informar al señor gobernador oivilen
sentido favorable á la aprobaoión del
proyecto y expedíante de la travesía de
Collado Mediano oon la carretera de ter-
cer orden de Caroedilla á Guadarrama, y
Collado Mediano por «Les Molinos».

ofrecimiento
Aprobar la nómina de indemnizaciones

que por salidas durante el mas da Julio
último ha devengado elpersonal faculta-



•a Miércoles i5 de Abrilde i§08-
i

va de las obras de construcción de la ea-
m-tera de la general de Andalucía á la de
Extremadura, sección comprendida en-
tre .Icoroón yLeganés.

rizando á este fin al señor ingeniero jefe
pr vinoial,invitar para que conourran
al aoto los señares visitadores de oarre
teres señores Cernuda y Rjmírsz Tomé,
y á los del distrito señores Montoya,
Cuenca, Goitia y Yañez.

5.' Que se oomunique el aouerdo al
reverendísimo obispo de la Diócesis.

Deolarar de abono á la familia del p-jr_
tero que fué de ostas Oficinas, Fernando
Gaspar López, la oantidad de 125 pesetas
para gastos de entierro del mismo, con
oargo al capítulo de «Imprevistos.»

Danegar la petioión de doña Luisa O-*'
rrido, esposa de Luis del Campo, orde-
nanza que fué de esta Corporaoión, rela-
tiva á que se la prorrogue lapensión que
ha venido disfrutando por espacio de
diez años.

Aprobar la liquidación de los acopios
de piedra maohaoada para la conserva-
ción del firme de la oarretera de Las Re-
zas á Ei Escorial y Villanueva del Par-
dillo; declarar de abono el saldo de
453-56 pesetas á favor de D. Inocente
Herránz, con cargo al crédito da 55.000
•onsigaadas para esta clase de servioios
en el Capítulo IIIdel presupueste vi-
gente, yque se devuelva á dioho señor
la fianza qua constituyó psra garantir
el cumplimiento de su contrete, previa
presentación de carta de pago de haber
satisfecho los derechos reales por la
eaneelación de dioha fianza.

Aprobar la distribución de fondos pa.
ra el mes de Setiembre del oorriente año.Aprobar la liquidación de los asopios y

machaquees de piedra para laconserva
ción del firme de las carreteras de Man-
zanares á Valdemorillo, sección com
prendida entre Manzanares; declarando
de abono el sald* d3 518,29 poseías á fa-
vor del oontratista D.Críspalo García, y
disponer que, respeoto á la devolución
de la fianza, infarme previamente la
Contaduría per si hubiera alguna res-
ponsabilidad que exigirá dicho señor.

ídem las cuentas de Coleoturía de I_g

meses de Febrero, Marzo, Abrily Maye
últimos.

Conceder á D. Ángel Gir.ido, farma-
oéutioo primero da ia Baneficencia pro-
vincial,el premioremuneratorio de1.000
pesetas, yque las 291*66 pásalas qua en
su virtud la corresponde parcibir en el
aña aotual, se abonen da las 500 consig-
nadas de más en el Presupuesto para pa-
go da un premio al Sr. Bombín.

Qua doña Teresa Organero, hija del
portero que iré del Hospital Provinoial
Jerónimo Organero, la oual solicita la
concesión de das mensualidades para lu-
tos, justifique previamante su estado
legal.

Quedar enterada del informe del le-
trado da la B3nefioanoia S?. Piaías, re-
lativo á la Real orden de 19 de Abrildel
corriente año, qus autoriza á laDota-
ción provincial para otorgar varias
sienes y jubilaciones á empleados qua
pertenecieron á la misma.

Quedar enterada de la Real orden de
Gobernación de 4 del corriente autori-
zando la p_u_ ién vitalicia acordada por
la Dipntseió*. á favor de d«ña Antonia
Linares, viudu dal peón oaminero^simón
Gilab-rt,

ídem el presupuesto de los gestos pre
bables que ha de ocasionar el rec&neoi
miento sobra el terrena por el señar in-
geniero del Estado de las obras del pro-
yecto del camino vecinal da Talsixsanca
ai límite d# la provincia en direooión á
ElCubillo,ouyo presupuesto ascienda á
162 pesetas que sa satisfarán con carga
al crédito de 1.O00, consignadas en el
Capítulo IIIdel presupuesta vig.ote.

ídem id.de los acopios de piedra ma-
ohaoada psra ¡a cofiservaoión del firme
de la carretera de Robledo de Chávala á
Catas de Navas dei Rey; declarar de
abono el saldo de la exoresada liquida
oirn,importante 946'55 pesetas á favor
del contratista D.In canta Herranz^on
oargo al oréiito de SS.OOoB

IIm id. de un oficio dal señar erde-
¡r da pagos de la Corporación, ma-

nifestando que ei Ayuntamiento de esta
O'ipsai ha inglesado en la Caja provin-
eial 2.880..151 p setas 53 oéntimos, en
Obug.oiüacs mu-jieipalaa á cuenta de sus
atraeos p.»r co.. tínglate provincial, des-
da 17 de Entro de 1901 á 31 de Dioiem-

Exigir á doña Cristina Fernández Pin-
to que acredite oon la certifioaoión da su
naoimiento ia circunstancia de haber
sido legitimada per olmatrimonio da sus
padres, sin ouyo requisito no puede
transmitírsele la pensión qua fué o<_noe-

dida á su difunta madre doña Matilde
Pinto, viuda de D, José Fernández Ce-
millán.

usigaadas
en el Capítulo IIIdel presupueste vi-
gante, y que sa devuelva á dicho señar

Autorizando al Ayuntamiento de Cam-
po Raal para litigar oontra D. Nioolás
Alonso, deudor á fondos municipales.nstituyó para garantir elfianz:. qua

\u25a0 1905.oump ioaianto de su contrato, previa
presentación de la carta dapago de haber
satisfacho e! impuesto da derechos raa-

ídem la reforma del art. 241 de las
Ordenanzas municipales de esta corte.

Conceder el extraordinario de costum-
bre ea lí de las acogidas en el
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes
el dia 24 d_l coméate, festividad del San
to tituir i1 o-tado Asile,yque el gaste,
que se oalsula ascenderá á uaas 1.200 pe-
setas, se realice oon oargoila totalidad
de ia relación de Víveres, utensilios y
combustibles del '-rasupuasto vigente del
mismo Establecimiento.

Declarar de abono á doña Matilde Gar-
cía, viuda de D. Miguel Ratana, maestro
dal taller da vidriería dal Hospicio, las
37,50 poseías que dejó da peroibir su di-
funto esposo, y 125 pesetas para \u25a0 gastos
da entierro y funeral del mismo.

\u25a0s por
í

oión da Equall
ídem la supresión del párrafo 2.* del

art. 233 da las mismas.
da los acopies da piedra ma-

ira laconservación del firme dechacana pa:
Idsm la reforma del art. 493 de las

Kara de la general da Extremadu*
r^áBobadilla del Monte; declarar de abo-
lac

mismas.

ídem sobre la interpretación qua debe
darse al art. 280 de las indicadas Orde-de lamisma, importante 17'5'2

pesetas á favordei contratista D.Inocente
Herránz, oon oargo ai crédito de 55.000
consignadas en el capítulo IIIdel presu-
puesto vigente, yque se devuelva lafianza
constituida per dioho señor para garantir
el cumplimiento de su oontrato, pravia
presentación de la oarta da pago da haber
satisfecho el impuesto de derechos reales
\u25a1or cancelación de dicha fianza.

no e Aprobar la cuanta da colecturía del
mes de Enero último.nanzas.

Ds conformidad oon laponencia del se
ñor Marañen en el expediente instruido
oon motivo del oficio de D. Pedro Ragú
lez participando el fallecimiento de su es
posa doña Josefa García Sáinz, últimausu-
fructuaria de la mitad de la ossa de la oa
lie del Ave María, núm. 12, que oon-es-
pande por partes igualas al Hospital ge
naral y para misas por elalma dei tosta-
dor D.Melchor Sáinz Garoia, quien dis
puso que el sobrante de todo elproduoto
líquido de sus bienes fuera, en defecto de
los herederos que instituyó, para dichos
Hospital general y misas, se ha acorda-
do: 1.* Qaedar enterada de la oomunioa-
oión del diocesano y da la de D.Franois
oo Angustí, depositario de fondos pro-
vinciales y administrador nombrado da
la referida casa, dando por bian heohas
las obras ejecutadas, sin perjuicio de la
oportuna rendioión de cuentas yde laAd
ministraoión; yqua si hnbiere qua haoer
alguua obra más, se dé antes notioia á la
Diputaoión para resolver lo oonvoniente,
de aouerdo oon el Obispado.

Desestimar la instancia d-d empleado
de esta Corporación D. Vioante Campos,
en que solicita le sean abonados los ha-
bares que dejó de percibir desde el día 18
de Dioiembre de 1903 en qne fué suspen-
so en su empleo, hasta el26 d-i Ootubre
do 1906 en que fué repuesto en el mismo.

Acortar que en cumplimiento de lo
prevei-ido en el art. 126 da la leyProvin
cial, an é por cumplido el trámite de las
cuentes generales de la provinoia,corres-
pondientes al ejercicio de 1906.

Declarar de abono á D. José Sigüenz»
Burea, marido da doña María Matas, la
cantidad de 19 '12 pssetas que dejó ésta da
percibir de los meses de Octubre y No-
viembre de 1906, correspondiente á 1»
pensión qua di_frutó cama viuda de den
Ramón Caballero, empleado qua fué de
esta Corporación.

Aprobar la nómina de indomnizaoienes
qua ha devangado por salidas durante el
mes de Agosto elpersonal facultativo de
la Saooión da carreteras, cuya, nómina as
oieude & 241 pesetas.

Daclarar da abano al notario D. Cami
lo Avilasu cuanta de 93 pesetas, de fe-
oha 2de Agosto último.

Que no ha lugar á proponer la amplia
ción de 500 pesetas en el Capitulo XII t< 1
presupuesto de gastos para visitas del
inspeotor de primera enseñanza da ia
provincia, hasta que se haya agitada la
oantidad consignada para esta atención
en al mismo presupuesto.

Manifestar á D.Manuel Cristóbal Ma-
ñas que no ha lugar á resolver sobre la
petioión de que se la oada una paroela de
terreno situada en e* kilómetro 25 de la
carretera de Colmenar Viejoá la estación
da Tarre'odanes, toda vez que, según in-
forma del señor ingeniero, dioha paroala
ae pertenece á la Diputaoión.

Qae se dé cuenta á la Diputaoión pro-
vinoial del expedíante que se tramita cea
motivo de una ouenta de 31 de Julio de
1906, por reparación de máquinas de lt
imprenta delHospicio, verifioada por dea
Joaquín del Campo.

Quedar enterada de la Raal orden fe-
oha 12 del corriente, que autoriza el
aouerdo de la Diputaoión de 21 da No-
viembre de 1906, oonoediende la pensión
temporal de 125 pesetas anuales á doña
Vicenta Lópaz Herrero, viuda del iuspa3-
tor del Hospicio D.Miguel G.roia, y la
jubilación de 390 pesetas anuales conce-
dida al jardinero del Hospital provincial
D.Benigoo de la Serna.

Apr«bar la clasificación de dereohea
pasivos en elexpediente de jubilación del
paóa caminero de lá provincia Ramón
Cond. Abad.

Quedar enterada de la Real orden del
Mi i*st.riode la Goberaaoióa autorizan-
do á la Corporación para contratar direc-
tamente los aoopios y machaqueos de
piadra oon daatino á la conservación dal 27 Que sa adquiera si conviene de

D.Pedro Ragúlez la portada, escaparate,
cortina, etc., de la tienda esquina me-
diante justipreoio por el arquitecto pro-
vincial y el de la Diócesis, debiendo abo-
narse con oargo á las rentas ó productos
de la finca.

Aprobar la distribución de fondos par»
el mes de Octubre del añ-i aotual.

firmade las arreteras de Calmaaar de A petición de varios s.ñares diputado»
quadó sabrá la masa ei siguiente:

Desestimar la solicitud de D. Manuel
Cristóbal Mañas pidiendo se le conceda
aprovechar la piadra de un tarrano pe*

teneoiente á la Diputaoión ea el kilóma-
tro 24 de ía carretera da Colmenar Viej»

ala Estación de Torrelodones, por ¡las
razones expuestas por el señor ingenie***
jefe provincial.

Oreja á Aranjuaz y camino vecinal da
Aranjuaz á la Barca de Añover, de Ma-
dridá Loaches, da la Casaía de la R ¡na

Conceder á la viuda de D. Antonio
González, maestre sastre del Hospicio,
la cantidad da 100 peseta, p ra gastos de
entierro da su difunto espaso, oon oargo
al total de «Gastos ganorales del Presu-
puesto de dioho Asilo.

á San Martín da la Vega y da Nava!
¡aero al limita de la pr-ívin.ia y da Villa
del Pr á Escalona, y .onar qua, 37 Que previa justificación del im-

porte de laredención delcenso da Sarano
y farol, se le reintegre al Sr. Regúlez
con oargo á las rantas ó pro uotos da la

'\u25a0

la opiaión deúfl
ora, aa oiga Q ia da la eaonomía qua resulta par la

vacante dal contador jubilado Sr. Rodrí-
guez C.rrales, sa satisfagan las diferea
cias de sueldos correspon liantes á don
Eugenio Riasa, D. Mariano Pérez Tari
bioy D.Higinio Laoasa, mientras des-
empeñan interinamente, el primero, la
plaza de contador da esta Corporación,
y loa última_, las da director é interven-
tor respectivamente, d9l Hospital Pre-

ñor prasiieaíe sobre el
extre-rto relativo á la forma de abonar
diehos casa Seguidamente se dio ouenta del dicta-

men da la Comisión de Gobierno inte"0'
proponiendo que se acuerde reoonoaer e

darsoho de los suministrantes de m»'8'
riales y trabajo para el pabellón q«9 6e

construyó en el Parque da Madrid oo»
motivo de la Jura de S. M.el Rey doB
Alfonso XIII,ai abono da las oantid»
des á qua asciendan sus créditos, yI"
á este efecto se proceda por el arquitw**

Disponer, de conformidad coa el infor 47 Qua sa remita el expediente al
Cuerpo de Letrados para promover el
nombramiento de albaoea dativo que se
encargue da la insoripoión de la finca en
el Registro da la Propiedad, de su enaja
nación en pública subasta y de lo demás
propio del oargo, proponiendo que éste
reoaiga en el señor depositario da fondos
provinciales; y %

ñor iugeniarojefe|Í8ÍE3Í9d0,l3l
áias^o?as dila varian-reooa

te del trozo da la carretera provincial de
Colmena? Viajoá la Estación da Tórrelo-
dones por Hoyode Manzaneros, construi-
da por la «Sodeiid Hidráulica Saatilla-
na», ef actuar la raoepoióa previsiond
propuesta por el señor gobernador auto-

liento

vinoial.
Aprobar las cuentas da Caleoturía del

mes de Junio último.
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jefe, auxiliado por la Contaduría, á for-
mar una liquidación detallada de las oan
tidndes que restan por satisfacer por esta
oonstruooión, cuáles yp®rqué oonoaptos
han sido abonadas y el valor que tengan
los materiales utilizables depositados en
el Hospital de San Juan de Dios.

estos cases se quebrantará enormemente
el crédito da la Diputaoión, porque todos
los proveederas y contratistas se encon-
trarían oon la duda de si el presidente
estaba en la plenitud de sus facultadas ó
nó. Añade qua el Cuerpo de Letrados in-
formó ya en 20 de Octubre de 1906, se-
gún consta en el expediente, y que se
trata de gastos ineludibles de la Diputa-
oión que han de ser satisfechos, ycuanto
antes se paguen menos padecerá el cré-
dito de la Corporaoión, mientras qne la
dilación del expedienta podría dar pábulo
á sospechas que á nadie dañarían más
que á la Diputaoión.

cera clase, la de un ofioial de la clase de
primeros, una de la da segundos y otra
de la da terceros; vistas las hojas de S9r-
vioioy méritos, y los expedientes de los
concursantes Sres. D. Esteban Bergia,
D. José Pane y D.Mariano Pérez Teribio
á la de jefes de Negociado; las de los se-
ñores D. Florencio Alonso, D. Julio Re-
yes y D.Santiago Sánch .z, á la da ofioial
de la oíase de primeros; las de los seño-
res D. Leandro Robles, D. Luis Suguí,
D. José Litorre,D.J sé Soto yVallejoy
D. Mariano Barrera, á la de ofioial de la
clase de segundos; las da los Sres. D.Ba-
nito Fernández Cano, D. Eduardo Ba
rrón,D.EmilioReverter, D.Manuel Lau
reí, D.F«u3tiao Farná idez Jubera, don
Franoisoo López Serrano, D. Enrique
Diez Moreno, D. Rioardo Alvaroz, D. Eu
genio Olivar,D. Tomás Ramos ds P,»b!o,
D. Estanislao Piquero, D. Félix Esteban
Díaz, D. T.máa Revilla y D. Alfredo
Aveadüño á la de oficial de la oíase de
tareeros, propone por mayoría á los sa-
ñores siguientes:

exigan requisitas, come el de ser letrado,
teniendo la plantilla su origen en el de -
órete de Elduiyea de 3 de Mayo da 1891
que ordenó el personal de las Diputaaio-
res marcando les diferentes empleadas
que debía habar, introduciéndose algu-
nas modificaciones ápetioión da las Dipu
tacienes, atendiendo á las neeasidadar d.
oada una, formando la de Madrid una
plantillaaprobada en 1900 ye.nfirm%d*
por Real orden de 1901; manifiesta qm
elReglamento no es más qae una leyád-
letiva de lamisma Diputaoión ymuy an-
terior á laplantille, tratándose por tañí»
da dos cuerpos legales, uno eonoordaJ©
que es la plantilla,aprobada per elMinia
terio de la Gobernación, y otrono con-
cordado que es elreglamento para él rfi

-
gimen interior de la Diputaoión, t.niendo
por tanto más fuerza legal la plantilla
qua el Reglamento, aparte de que éste
no marca más sino qae elsegundo turno
ha de ser de méritos; pero estes marinea
h-m de sujetarse á loqae ordene lapiara-
tilie,por loqae uo hay oposición entra el
R -glamento y aquélla, aunque ésta deba
rá prevalecer ea todo cas...

El Sr. Farnández Morales explica su
voto diciendo que ouaado sa manda tra-
bajar hay que pagar, pare entiende qua
en el oasa presante es da necesidad exi-
gir la responsabilidad á quien mandó ha-
cer laobra sin pravia autorización. Aña-
de que las maderas á que se refiere el
dictamen se hallan en el Hospital Pro-
vinoial, ydeben retirarse da aliipara evi
tar les inconvenientes da un incendio.

El Sr. Pérez Magnín dice que ha de
votar en contra, consecuente oon su cri-
terio, sin que de sos palabras se despren
da la más leve censura para quien ordenó
estas obras ni para la Comisión de Go-
bierno interior que ha traído el dicta-
men después de uu detenido estudio,
oomo se desprede de las manifestaciones
del Sr. Argente. Manifiesta que es ver
dad qua la Diputación o-moedió una au-
torización para gastar 40.000 pesetas al
que entonces era presidenta de laDipita-
ción y se acordó que el pabellón se oons
truyera oon materiales da la Diputaoión,
paro que luego sa nacasitaroa más y no
se consultó á ésta, habiéndose oalebrado
varias sesiones desde qua se adoptó el
aouerdo hasta que se realizaron las obras,
y habiendo tenido tiempo el ordenador
de pagos y el arquiteoto para dar ouenta
á la Diputaoión de qua era necesario in-
vertir mayor oantidad.

ElSr. Rangifo di.a qua laC9misióa sa
había adelantado á sus propósito ., acor-
dando depurar las responsabilidades á
qua hubiera lugar y nombrar al señor
Sauquillo para instruir el oportuno ex-
pediente.

El Sr. Baños manif iasta qua votará en
favor dal dictamen si todos los diputados
haoan lo mismo; para desda al momento
que uno de dichos señores vota ea oon
tra, él hará lo propio, anadiando qae, á
su juicio, debía exigirse primeramente
la responsabilidad yluano poner a vota-
oión el asunto.

A jefa da Njgooiado de tareera oíase,
oon el habar anual do 4.000 pesetas, al
ofioial de la oíase de primeros D.E-ré-
ban B-irgía, haciendo constar el Sr. B.-
nitoMorana que el Se Birgia no 11 _ va
dos años en 1¡icategoría anterior.

Dice que la úaiaa razón que sa podría
-ip.aa* al voto particular era la de qae,.
realizándose los ascensos según arduas
la plantilla,si en la categoría inmediata
ir-feiior no hubiera parsona que tuvissa
los títulos exigidos, oerrespondería el
ascenso á un empleado de otras cate-
gorías inferieres en las que esxistie»„a
letrados, pasando por encima de uaaB
dos ó tres categorías, según loa easos,
siendo esto lo justo, porque el letrado ea
uu funcionaría que además de tener lea
o n.>oimiantos prácticos tiene loa téeci-
eos que exige la plantilla para poder dar
los dictámenes correspondientes, evi-
tándose oon este el qua tonga que infor-
mar el Cuerpo de letrados cuando se
presenten asuntos can dificultades se-
rias on los Negociados.

ElSr. Rangifo dica qua la Diputaoión
provinoialse apravaohó del pabellón y
de los materiales yque por decoro de la
Corporación daba aprobarse el dictamen.

Aofío{al de laclase da primeros, oem
elhabar annal de 3 5003 pesetas al que
loea da la de ssguudos D. Florencio

ElSr. Baños insiste en sus manifesta
oiones, expresando su deseo de que,
cuanto antes, se resualva.

A oficial de la clase da s.gundos, oon
el h«.b r anual de 3.OO0 pesetas, al que lo
es de la de terceros D. Leandro Robles.

Alonso,

ElSr. Diaz Ajaro dioa qua votará tam-
bién en contra porque entienda que no
estaba autorizado debidamente al Praai

-
dente para gastar la cantidad que invir-
tió, recordando que los que hioieron el
pabellón raoonooioron laresponsabilidad
dal que mandó hacerlo y que entonces
podrían habe<* recurrido personalmente
oontra él, porque no es justo qua pague
la Diputaoión faltas ó extralimitaoiones
ó ligerezas oomatidad por otras personas .

El Sr. Rangife dioe que el dictamen
abarca dos extremos, el reconocimiento
del derecho que debe haoarse por las ra-
zones expuestas yqua se haga una liqui
daoión oompleta, perqué es dafioieate la

A ofioial de la ol.se de terceros, con el
haber anual di 2500, al que lo es de la
de ouartos D.Bsuito Fernández Cano.

Como oonseouenoia de los anteriores
ascensos, propone á la Diputaoión la si-
guiente distribución del personal admi
istrativo en I03 Establecimientos pro-

que existe.
ElSr. Argenta dice que en una sesión

del aña 1902 la Diputación acordó qua se
consignaran 40.00. pasetas para gastos
de raprasantaoión da la Diputaoión pro -
vincial en las fiestas de la Coronación;
qua se autorizó al Sr. Romero, presiden-
te en aquella época, para su inversión, y
una da las cosas propuestas esn la auto-
rización fué construir en el Ratiro un
pabellón, rebosando loque se gastó en el
arreglo y decorado lacantidad consigna
da sin hacer el presupuesto oportuno,
según manifestación dal arquitecto, que
consta en el expediente, quien dijo qua
desde el día 24 de Abrilen qua se hizoel
encargo hasta la fiesta de la Caronaoión
no había tiempo necesario para estudiar
un proyecto y someterlo á la aprobación
de laDiputaoión, imposibilitando además
la formación de un presupuesto laneos
sidad de atenerse á las exigencias de los
operarios en aquella ooasión; queda-
ría, por tanto, reducida la responsabili-
dad á la Presidenoia da la Diputaoión,
por haber realizado una obra que costó
más de lo consignado sin laoportuna au
torización; de modo que la responsabili-
dad no es por una cuestión de fondo oo
mo sería en el oaso de que no estuviere
debidamente justificada la inversión de
la cantidad ó la realización da las obras.
Manifiesta que está prejuzgado el caso,
porque se ha tratado de un asunto igual,
elreferente aldecorado dal Salón de se-
siones, y los qua proporcionaron su di-
nero y su trabajo para construir el pabe
ilóa contrataron oen ei presidente de la
Diputaoión que obraba eu virtud de au-
torizaoión acordada en sasióa públioa,
que era la única persona oon quien po-
dían entenderse en la Diputación; y que
si se admite el precedente de no pagar ea

vinoiales

Interventores Enumera los puestos que según Is
plantilla deben ser desempeñados por
empleados que reúnan la calidad de le-
trados, añadiendo que el precepto es
obligatorio y que si no se quiere oum-
plir,la Diputación, antes de haoer les
nombramientos, debe modificarlo si-
guiendo lo mismos trámites que cuai.de
ae estableció.

Añada que no intervino en las obras el
arquitecto aotual sino que el qua lo hizo
salió de la Diputaoión en virtud de un
expediente instruido por ei Sr. Oohoa.

Hospital previnoial, D. Mariano Pérez
Toribio.

San Juan de Dios, D. Higinio Laoasa
Hospioio, D. Valeriano Sagastnme.
A3H0 de las Meroedes, D. Enrique Ba

tres.
ElSr. Argente insiste en que oualquie

ra que sea laresoluuióa q i& se adopte,
la Diputaoión tiene la obligaoión de pa-
gar esos materiales, puesto que de ellos
se ha aprovechado, y ni aun los ha de-
vuelto á pesar de las gestiones da los in-
teresados

inclusa, D.Román de Ore.

Comisarios
Hospital provincial, D. Euganio Olí-

ver (en comisión).
San Juan de Dios, D. José Latorre.
Hospioio, D.Mariano Barrera.
Asilode las Meroedes, D. Antanio Pa

EiSr. Rengife manifiesta qne la Di-
putaoión dijo su última palabra sobre
o*,te asunto onaudola Comisióa de par-
señal retiró su dictamen ydio otro nue-
vo ateniéndose á la interpretación dada
por aquélla al art. 15 del Reglamenta.
Por tanto, entiende que no precede otra
oosa que aprobar el dictamen.

ElSr. Sauquillo entiende que la Dipu
taoión está en la obligaoión da reconocer
el derecho y haoer una liquidaoión defi-
nitiva,pero siempre á condición de exi-
gir la responsabilidad á aquel que tuvo
la culpa.

lomar,
El Sr. Goiti*.formula voto particular

oontra este dictamen, proponiendo, por
las razones que ea el mismo indica, que
la vaeante di jefa de Negociado da teroe
ra oíase, dobe oubrirse ascendiendo á don
Enrique Batras Muñ<z, único que en la
categoría inmediata inferior tiano la con
dioión exigida do letrado; y que las que
han da eubri.se de oficiales de la clase
de primeros y de segundos, se provean
med ante concurso entre los empleados
de las categorías posteriores qne tengan
mej-írhoja de servioios, más méritos, y
almismo tiempo estéa en posesión de
los títulos exigidos al efaoto, toda vez
que en ¡as sategoríss inmediatas inferió
res no existen empleados que reúnan las

ElSr. Goítia rectifica é insista en sus
anteriores pantos da vista.Suficientemente discutido el asunto se

proceda á la votaoión de! dictamen, dan-
do el siguiente resultado:

ElSr. García Gordo entiende qae is
Comisión de personal noha oumplido el
aouerdo de la Diputación por el qne se
dispuse ascender á los empleados por
concurso de méritos, puesto que se limita
á proponer ei ascenso de varios funoia-
narios, en lugar de traer á la sesión «na
relación con los méritos y servicies de

Sres. que dijeron sí: Amíroía, Argenta,
Banito Moreno, Castaiaín, Carnuda, Fer-
nández do la Vega, Garoia Gordo, Garoia
de la Rnsilla, Garvia, Goitia, Martínez
Vargas, Montoya, Ramírez Tomé, Ren-
gifo, Sauquillo y Pérez Csívo (presiden-
te).—Total diez y seis. oada uno

ElSr. Montoya hace algunas eonsida-raoiones en oontra del votopartioular, y
después de contestadas per el Sr. Goitiasa somete á votaoión que da el signieníe
reaultadr:

Sre3. que dijeron no:Bañas, Barranco,
Crespi, Dí&z Agere, Farnénd.z Morales,
Funes, Garma, Marañen, Monterroso,
Pó.-ez Megnín, Peris ySanz Matamoros.—

Total doce.
Queda por tanto aprobado el dictamen

condiciones prevenidas
Señores que dijeron que no: ArgenteBaños, Barranco, Cas.elaín, Garanda

Díaz Agaro, Fernández de la Veg»,Funes, Garvia, Monterrose, Montaya, PérmMagnin, Sanz Matamoroil» Rergifo, Sau-quillo y Pérez Calvo (presidente.) Te
tal,17.

Sa da lectura al siguiente
El Sr. Goitia solicita sea tomado en

consideración el voto particular qua for
muía.La Comiaióa de Personal, teniendo que

proveer por conourso da méritos, según
lo dispuesto en el art. 15 del Reglamento,
las plazas de un jefe de Negociado de ter-

Así lo aouerda la Diputaoión

JE1 Sr. Goitia defiende el voto particu-
lar, manifestando que en la plantilla se
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Señores que dijeren ai: Androla,Beni-

toMoreno, Creapí,García Gordo, Garma,
Goitia,Marañéis, Martínez Vargas, Peris

fRamírez Temé. Total 10.
Queda, par tanto, deseohade el Teto

particular dei Sr. GoítiaM

clase de primeros, en votaoión secreta
y por papeletas.

por 100, sobre el importe de sus descu-
biertos, á los contribuyentes sujetos á
dicha tributación on Madrid que perte-
necen á las Zonas 2.», 3.* y5.' y que re-
sultan incluidos en la relación que queda
en esta ofioina.

Dado en Madrid á seis de Abril de mil
novecientos ooho.

V.'B7Verificada la votaoión, en la que toma-
ron parte veintisiete señores diputados,
y hecho el escrutinio dio el siguiente
resultado:

El juez municipal,
Juan Alfonso.

P. S. M.
Elseoretario,

L.Julián Fernández Larios
En cumplimiento del art. 51de la mis-

ma Isstruooión, publíquese esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecu-
tivalos respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

|EiSr. Goitia pide le manifiesten cómo

ha de entenderse el concepto de laplan-
tillaque dice: «No podrá concederse nin-

gún aséense á ningún empleado que no
justifique ser más antiguo en la elase,

más inmediate iuferier, y los servicios
prestados á la Diputaoióa.»

ElSr_ Argente dioe que la Cemisión
tersarla muoh© guato en satisfacer esta
duda, pero que come no se trata de as-
cender inadie por antigüedad, sino por
méritos, solicita qae se discuta el dicta-
men sin referirse á lapregunta del señor

D. Julio Reyes, 19 votos.
D. Florencio Alonso, 7.
Papeleta en blanoe, 1.
Quedó por tante nombí ado ofioial de

la clase de primeros, eon el hrfber anual
de 3.500 pesetas D.Julio Reyes.

(A.-177.)

JUNTA SINDICALDELCOLEGIO
DESeguidamente se procede á la elección

de ofioial de la oíase de segundos, en to

tación secreta y por papeletas.

Lo que se hace públioo en conformi-
dad de loprevenido en dioho art. 51. AGENTES DE CAMBIO Y BOLSAMadrid 13 de Abril de 1908.=E1 teso-
rero de Hacienda, Federico Cuéllar.Verificada la votaoión yhecho el es

orutinie dio el siguiente re ultade:
D. Leandro Robles, 19 votos.
D. Luis Seguí, 4.
D.Mariano Barrera, 3.

DE MADRID

Contribución accidental En cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 67 del Reglamento general de Bol
8as, adicionado por la Real orden del Mi-*
nisterio de Fomento, feoha 3 del corrien-
te mes, se haoe constar que oesaron en el
ejercicio activo de su oargo da Agentes
de Cambio y Bolsa los Sres. D.Cesáreo
Saenz de ¡Heredia el 24 de Diciembre de
1898, por haber obtenido licencia ilimi-
tada; D.Demetrio Astudillo, D. Alejan-
dro de Carrasquedo y D. Emilio Giral
dez el 1.* de Enero de 1907, elprimero, y
el1.° de Abrildel mismo año, los segun-
dos, por haber obtenido licencia da das
años y D. Juan J. Castalio y D.Eduardo
Goepfert el 1

•
de Enero y l.°de Abril

respectivamente del corriente año, por
haber obtenido licencia de un año.

Aviso

Año di1908
Goitia.

ElSr. Goitia diee que na puede aseen-
\u25a0dar ninguno per méritos nipor antigüe
-dad, nien forma alguna, sin que tenga

además la antigüedad necesaria en los
servicios prestadas á la Diputación.

Papeleta en blanco, 1. Per la Tesarería de Haoienda de esta
provinoia se ha diotado la providencia
siguiente:

En vista dol anterior resultado quedó
nombrado ofioial de la clase de segundos
eon el haber anual de 3.000 pesetas don
Leandro Robles.

Da conformidad oon lodispuesto en el
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900, deolaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo de 5
por 100, sobre elimporte de sus descu-
biertos, á les contribuyentes sujetos á
dioha tributaoión en Madrid que perte-
nece á la Zona 47 yque resultan incluí-
dos en la relación que queda en esta

En igual forma se procede á la desig-
nación de ofioial de laclase de terceros.

El Sr. Argente manifiesta que esta

duda la disipa completamente el art. 15

del Reglamento de Gobierne interior. Verificada la votaoión, en laque toma-
ren parte 26 señores diputados, dioel si-
guiente resultado:

El señor presidente manifiesta que,
desechado el votoparticular, ue haymás
que un turne en oontra yotro en pro del
dictamen, yconcede la palabra al señor
-García Gordo para combatirle.

D. Eduardo Barren, 12 votos.
D. Tomás Revilla, 8.
D.Benito Fernández Cano, 4.
D.Estanislao Piquero, 1.

oficina
Ea cumplimiento del art. 51 de lamis

ma Instrucción, publíquase esta provi-
denoia en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia y entregúense á la sección ejecu-
tivalos respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

£1 Sr. Gareía Gordo pregunta dónele
-están les antecedentes para formar el
expediente y manifiesta que entre los
fjomcursaB tes en turno de méritos figura
\u25a0an empleado oontra quien la Diputación
acordó formar expediente.

D.Félix Esteban Diez, 1.
En vista de no resultar ninguno de los

señares que han obtenido votos oon los
necesarios para que la elección sea váli-
da, ó sea la mitad más uno de los votan-
tes, se procede á nueva votación que da
el siguiente resultado: .

Lo qua se hace saber alpúblico para
que en el plazo de seis meses, á cantar de
la feoha de este annnoio, puedan hacerse
contra sus fianzas las reclamaciones á
que se refieren los artículos noventa y
ooho y noveoientos cuarenta y seis del
Código de Comercio, en la inteligencia de
que si durante el uso de esa licencia re-
nunciasen el oargo, fuesen privados de él
ó falleciesen, la Junta les devolverá las
fianzas, así que transcurra aquel tér-
mino, sin que dentro de él se haya for
matizado reolamaoión alguna.

£1señor presidente manifiesta que no
se debe traer á ouenta el oaso á que se
refiere el Sr. García Gordo.

Loque se hace público en conformi-
dad de loprevenido en dioho art. 51.

D.Eduardo Barren, 18 votos.
D. Tomás Revilla,7.
D. Benito Fernández Cano, 1.

Madrid 15 de Abril de 1908. =E1 teso-
rero de Haoienda, Federico Cuéllar.

£1Sr. Carda Gardo insiste parque hay
que tener en ouenta les servicies presta-

das por oada una de los funcionarios.
D.Félix Esteban Diez, 1
Quedó, por tanto, nombrado ofioial de

la clase de terceros oon elhaber anual de
2.500 pesetas, D.Eduardo Barrón.

PROVIDENCIAS JUDICIALESEl Sr. Montoya lamenta que después
Se quince dias que está el asunto sobre la
mesa se pidan antecedentes, manifestan-
do que la Comisión de personal na ha po-
dida hacer más que le que en el expe-
diente consta.

ElSr. Montoya en vista del resultada
de las anteriores vataoianes, retira la
parte del dictamen relativa á la distribu-
ción del personal administrativo de los
establecimientos provinciales, para re-
dactarlo de nueve.

Juzgados mualoipaie*.

LATINA V."B.'
El sindico-presidente,En virtud de providenoia del señor

juez municipal del distrito de la Latina
de esta oorte, diotada en elexpediente de
juicio verbal que sigue D. Nicolás del
Barrio Matasáaz, oontra D.Carlos Mari-
no González, sobre pago da doscientas
oinouenta pesetas, sa saca á la venta en
pública subasta por el preoio de su tasa-
ción, la siguiente

Bernardo F. Villamil.
£1 Sr. Barranco hace notar que el se-

-ñer Bergia ocupa el primer lugar y pre-
gunta sino se ha acordada que na pueda
asoender ningún funcionario sin llevar
des años en la elase inmediata inferior.

El secretario,
Joaquín de la Hoz.

El Sr. Barranco ruega á la Comisión
de personal tenga en ouenta para la de
signaoión de aquel personal, el oriterio
estableoido por la Diputaoión para los

(A.—176.)

El Sr. Presidente manifiesta que el
-acuerdo á que se refiere el Sr. Barranco
empezará á regir después de formada el
escalafón.

SOCIEDAD DEL TRANVÍA
ascensos,

ElSr. Montoya ofreoe tener en ouenta
las manifestaciones dol Sr. Barranco.

FINCA Estaciones y mercados de Madrid
SI Sr.Barranco lamenta que se adopte

an aouerdo que pueda constituir un pre-
Y no habiendo más asuntos de que

tratar so levantó la sesión, extendiéndo-
se la presante aota qne firman el señor
presidente y diputados secretarios, que
certifican. =E1 presidente, Sixto Pérez
Calvo,=Los seoretarios, Luis Sauquillo
y Bernardo Rengifo.

Unlinar regadío, de segunda calidad,
sito en término municipal de Navafría,
provincia de Segovia, ysitie de la «Enoi-
na de la Roza», su cabida seis áreas
ochenta y siate oantiáreas; linda: al Sa-
liente, Agustín Ayuso Hernán; Sur, Jus-
to Merino González; Poniente, Jasé Vi
cante, y Norte, Manuel Lobo Martín; ta-
sada en ciento setenta y oinoo pesetas,
habióudose señalado para el 'remate, que
deberá tener efecto doble y simultánea
mente en la Sala-audiencia de este Juzga-
do, sito en la oalle de las Maldonadas,
once, prinoipal, y en el de igual oíase de
Navafría, el día treinta del corriente raes
á las diez de su mañana; advirtiéndose,
que para tomar parta on In subasta debe
rán los lioitadores consignar previamen
te el diez por oiento del avalúo; que no
sa admitirán posturas qua no oubran las
dos terceras partes de la tasación de di
oha finca; y que elrematante habrá de
proveerse del título de propiedad del in
muable descrito, en etenoión á que no lo
presentó el deudor por carecer de él,
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

sedente ElConseja da Administración de esta
Saciedad, en cumplimiento de lo qn"
previenen los estatutos, ha acordado
convocar á junta general ordinaria de
señores aooionistas para el día dieoinue
ve de Mayo próximo, á las tres y medis
de la tarde, en el domioilio ssciai, oalle
de Serrano, número ciento dos.

El Sr. Presidente manifiesta que hay
que atenerse á loacordado y anuncia que
sa va á proceder á votación nominal so-
bre oada uno de los extremos propuestos
•ara el dictamen de la Comisión de per- (Núm. 822.)
asnal.

Se precede á la elección de jefe de Ne-
gociada de tercera clase en votaoión sa
«reta por papeletas. Tesorería _e Hacienda Tendrán derecho á oonourrir á ¡a mea

oienada junta los poseedoras de diez ac-
ciones, por lo menos, que deberán depo*
itarse oon quince días de anticipación

en el Banco Hipotecario de España, sir-
viendo para asistir á la junta les res
guardos que facilitará dioho establecí
miento.

Verificada la votación, en la que to-
maren parte 27 señores diputados, y he-
sha el escrutinio, dio el siguiente resul-
tado:

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

Contribución accidental yutilidades
y timbre del EstadoD.Mariano Pérez Toribie,22 votos

D.Esteban Bergia, 2.
D. José Pane, 2.
D. Enrique Batres, 1.

año de 1908
Por la Tesorería de Haoienia de esta

provinoia se ha diotado la providencia

Madrid quince de Abrilde mi! nove
cientos ooho.

En vista %1resultado anterior quedé
nombrado jefe de Negooiado de tercera
alase, eon el haber anual de 4.000 pose-
sas, D.Mariano Pérez Toribie.

siguiente El presidente del Consejo de Adminis
tración,De conformidad oon lo dispuesto en el

artíoulo 50 de la Instruooíón de 26 de
Abrilde 1900, deolaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo de 5

Franoisoo Lastres.
(A.-178.)

Precédese á la alsocios de eíiciaí de la Imprenta dt A.Alen to, lertien, í
—

\u25a0**•**


